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Toda vez que el llamamiento en garantía solicitado por Urbanización Puerta 

de Mayorca P.H., reúne las exigencias que consagra el artículo 65 del 

Código General del Proceso, la suscrita juez,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Admitir el llamamiento en garantía que solicita Urbanización 

Puerta de Mayorca P.H., frente a la Compañía Aseguradora Mapfre 

Seguros Generales De Colombia S.A.  

 

SEGUNDO: Correr traslado al llamado en garantía Compañía Aseguradora 

Mapfre Seguros Generales De Colombia S.A., por el término de diez (10) 

días, una vez se notifique de manera personal conforme a lo establecido en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: Suspender el presente proceso hasta que se surta la 

notificación del llamado en garantía término que no podrá exceder de seis 

(6) meses, de conformidad con lo establecido en el inciso 2 del artículo 61 

del Código General del Proceso en armonía con el artículo 66 ibídem, so 

pena de declararse ineficaz el presente llamado. 

 

Proceso Verbal Sumario (Responsabilidad Civil 

Extracontractual) 

Demandante María Elena Velásquez    

Demandados Urbanización Puerta de Mayorca P.H. 

y Coopevian 

Radicado 05001 40 03 013 2020 00107 00 

Auto Interlocutorio N° 2120 

Asunto Admite llamamiento en garantía 
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05001 40 03 013 2020 00107 00 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 

RFL 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.      099            Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy _15 DE 
JUNIO DE 2023__ __________                __   a 
las 8:00 A.M. 

ELIANA MARIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria 
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